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Hago referencia al oficio DGOPA.-10596/091117 de fecha 10 de noviembre de 2017, mediante el cual solicité emitir
opinién técnica respecto a la solicitud por parte de cuatro Sociedades Cooperativas para establecer un periodo de
veda en la Presa Melchor Ocampo ubicada en el Estado de Michoacdn, sefialado se considere el periodo del 1 de mayo
al 31 de julio de cada afio para tal efecto.” (sic) _

5
Al respecto, con fundamento en el.articulo,29, fraccién T de la-Ley General-de Pesca y Acuacultura Sustentables,
publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 24°de julio de 2007, a la NOM-060-SAG/PESC-2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federacién el 19 de-septiembre de 2016 y en la NOM-009-SAG/PESC-2015 publicada en el Diario
Oficial de la Federacion.el 12 ﬁe febrero de 2016, por;e'sfie%@d‘do presento a Usted el dictamen técnico para atender

la solicitud de referencia.
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ANALISIS DE LA SOLICITUD

El oficio DGOPA.-10596/091117 presenta en anexo copia simple del oficio 'SDP/MICH,—313/2]617 de fecha o1 de
noviembre dé 2017 emitido poriel Ing. Fermin Martinez Quijano, Subdelegado de Pesca en Michoagn, por medio del
cual hace mencién quelos integrantes de las'4 coopérativas que tiepen actividad pesquera en la Presa Mel¢hor Ocampo,
manifiestan haber llevado a cabo veda voluntaria por dos aiios Eonsecutivos, por lo.que es de su interés realizar los
tramites correspondientes para hacer oficial la veda y proponen considérar el periodo del 1 de mayo al 31 de julio para
tal efecto. Asi mismo se‘anéxa copia.simple.del Acuerdo.por medio -del cual:las cooperativas pesgueras de la Presa
Melchor Ocampo, solicitan se lleve a cabo €l tramite necesario para la-oficializacién de la veda, el cual fue signado por
los Presidentes administrativos ‘de las cooperativas: Pescadores de Angamacutiro S. C. L., Pescadores Villachuato
Bienes y Servicios S. C de R.Lde C=V;, Péscadores«de Penjamillo y. Angamacutiro S. CdeR. Ly Pescadores de Nuevo
Paraiso. e g . .4 4

La presa Melchor Ocampo se localiza‘en el‘municipio de Angamacutiro'enel Estado de Michoacan (Figura 1), pertenece
a la cuenca hidrolégica del rio Lerma. De acuerdé'con.la informacion proporéionada por la Subdelegacién de Pesca en
el estado de Michoacén de¢ la CONAPESCA, el esfuetzoipesquero gnla- presa MelchorOcampo es ejercido por cuatro
Cooperativas Pesqueras, queen total sumiian 326 pescadores, 272 embarcaciones y 3490 artes dépesca autorizadas. Las
especies de interés pesquero que seiencuentran en 1a presa son: tilapia, catpay ¢haral,.de las que destaca la tilapia con
la mayor produccién reportada. Para el periodo 2007-2017 (figura 2), se reporta una produccién media anual de tilapia
de 151 toneladas (+51 ton) y la;méxima y finima captura corresponden a 210.80 y'53.40 toneladas para los afios 2008
y 2013 respectivamente. a

Con base en la informacién con la que cuenta INAPESCA, se tiene documentado que la tilapia Oreochromis aureus es
la especie que constituye el mayor aporte de la captura para este cuerpo de agua y mediante observaciones de campo
realizados por parte del personal de INAPESCA, a través de 10 muestreos mensuales de marzo a diciembre de 2013, en
donde se obtuvieron un total de 1,584 organismos de O. aureus, se realizé la observacién macroscopica de las gonadas
identificando el estado de madurez gonadica seglin la escala de Nikolsky. Las fases de madurez gonédica de tilapia
mostraron que entre los meses de marzo a junio se registré el mayor pico de reproduccién predominando organismos
en las fases de maduracién IV y V. También se observé otro pico de reproduccién con menor intensidad de octubre a
diciembre.
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Figura 1.- Ubicacion geografica.de la-iiré"sa Melchor Oeampo, -en el mimicipio .de, Angamacutiro, én el Estado de
Michoacéan. o
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Figura 2.- Produccién ip;<_arsquera reporta;aa péra la preéa 'MélcherOcampo en el Estado de Michoacén para el periodo
2005-2017.

CONCLUSION

Considerando que en la presa Melchor Ocampo la tilapia constituye el mayor aporte de la captura y que el maximo
periodo de reproduccién para ésta especie se presenta durante los meses de marzo a junio y que por acuerdo de los
pescadores integrantes de las cooperativas pesqueras han llevado a cabo veda voluntaria y asi mismo solicitan se lleve a
cabo el trimite necesario para la oficializacién de la veda, se recomienda que se establezca un periodo de veda temporal
proponiendo que sea del 01 de mayo al 31 de julio.
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RECOMENDACIONES

Con fundamento en el articulo 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; publicada en el Diario Oficial
de la Federacién el 24 de julio del 2007 y sin menoscabo de la opinién y consideraciones que pudieran existir por parte
de otras instancias de la Administracién Phblica Federal en el ejercicio de sus atribuciones o facultades, con
fundamento de caricter estrictamente técnico, esta Direccién General Adjunta de Investigacién Pesquera del Pacifico
del INAPESCA le comunica que no existe inconveniente para recomendar establecer el periodo de veda
temporal del o1 de mayo al 31 de julio para proteger a los organismos en su fase de reproduccién de la presa Melchor
Ocampo.

Se sefiala que este documento con numero de oficio RJL/INAPESCA/ DGAIPP/ 0319/2018 de fecha 22 de marzo de
2018, forma parte integrante del Dxctamen Técnico RJL/INAPESCA/DGAIPP/D [/0123/2018. Asi también, le
solicito que en cuanto esa dependencia a su digno cargo haga uso de 1a informacién contenida en el presente
documento, se de aviso por escrito y se entregue una copla del- documento m iante el cual se tome una resolucién
administrativa sobre la solicitud que motrvo la emlslon del present.e* documento, a efecto de proceder a la
desclasificacién de la reserva de la mformacwn y ev1tar las sancio /ﬁﬂ prev1stas en la normat1v1dad lo anterior con
fundamento en los -articulos 101,7fracc10n I,.206 fracclénnXIII e la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica, 99, fraccién Ty 186; fraccmn X111 de da L : éderal de Transparencia y Acceso a la Informacién,

Fecha de clamﬁcamén 22 de marzo de 2018.

Unidad Administrativa: Direccién Genera] Adjunta de
Investigacion.Pesguera en el Pacffico.

Reservado: RJL/INAPESCA/ DGAIPP/ DT/ 0123/2018, 3
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*{ Fundamento Lega] Articulo 110, Fracc. VIII de la Ley
Federal de Acceso a'la Informacion Ptblica, Articulo 113,
afracmén VIII, de la Ley General dé Transparencia y Acceso
a 1a Informacion PGblica; y numeral Vlgésuno Séptimo de
los TLineamienfos Generales ,para "la ~Clasificacién y
Desclasificacién de 1a informaéién Piblica, asf como para
la elaboracién de las versiones pﬁbhcas

‘Motivacién: Contiene las opiniones, recomendaciones o
puntosde vista que formen 'parte-del proceso deliberativo
de los Setvidores Phblicos, hasta en tanto no sea adoptada
1a decisién definitiva.

Fundamento Legal: -

Rubrica del Titular de la Unidad Administrativa:
Director General Adjunto de Investigacién Pesquera en el
r Pacifico: Pedro Sierta Rodriguez

echa de'desclasificacién:

N

C.c.p. - Dr. Pablo Arenas Fuentes. Director General del Instituto Nacional de Pesca
- M. en C. Andrés Arellano Torres. Jefe del CRIP Patzcuaro
- Archivo y Minutario
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